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l-a Uaive¡sidad Veracruzata de conformidad co¡ lo que establecel los Tltulos Segundo y Tercerc del Estatuto del Personal Académico

CONVOCA

cortinüación se eDrmcian

RECIóN:
CAMPUS:

Ánp.l:
SISTEMA:

SUELDO PROBABLE IVS/M:
PROGRAMA EDUCATIVO:

Horás Experiencla Educatiys Sección Bloque Plata
Horario* Tipo de

ContratrciónL M M .t s
5 BIOQIJII,IICA SLCl 21535 IPP I

(¡ COMERCIO INTERNACf ONAI- Y

MERCADOS GI'BALES

SEC I 11337 lol)

1 ENFERMEDADF§ INFECCIOSAS DE

A§UIMALE.S

SIJCI 1.13-56 IOI) -l

1 ENFERMEDA DES INFECCIOSAS DE

ANIMALES

sL(: r+36.s
1a59

IOD -l

1 ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE
ANIMAI-ES

SLC]] r 1536 t359 IPP .3

6 F'I'I'OSANfDAI) SECl 1.1341 lol) -+

8 INTRODLICCION A I-OS SISTEM,{S DE

PRODUCCION AGROPECUARIA

SEC.l | "5880 IoI) -5

8 II.TTRODUCCION A If)S SISTEMAS DE

PRODUCCION AGROPFCTIARI A

sli(3 13(Ér foD

5 N,fATE\{ATICAS sEC? 27-53-5 II'P ()

5 MRRCADOT}f]NIA ST]CI l4:la,+ IOt) 7

.l NORMALIZACION E INSPE.CION DE

PRODUCTOS AGROPECLIARIOS

SIICl 2753_s 1l,P E

COATT.ACOALCOS-MINATmIT(N

ACAI'I]CAN
BIOLOGICO-AGROPECUARIA

ESCOLARUADO

$s29.98
ING, EN SIST. DE PROD. AGROPECLTARIA

*'

PAP

I



'7 NLITRICION Y ALIMENIACION

ANIN,tAI-

Slr(ll l.¡32-5 r5@

1S59

IOD 9

I ORGANIZACION DE EMPRESAS

ACROPECUARIAS

sFl:l 1:1:13-5

1259

()I) 10

.t PRODL:CCION ORG.,\NICA SECl 15877 lot) II

6 PRODUCCION Y MANEIO DE
FORRAJES

SFCI 20374 IPP t2

6 PRODUCCION Y MANEIO DE
FORRAJES

SE(]2 ¡1,t, t2

6 PRODTiCCION Y MANEfO DE

FORRA.JES

sEatl 201)3
1259

IOL) 12

6 REPRODI ]CCTON ANIMAL SEC: 1.1355 IOD 13

7 SAI,UD Y BIIrn"l§TAR ANIN{AI- SEC2 14360
1259

IOt) 1.1

7 CONSERVACIÓN DE SUELOS Y AGUA SEC2 1559 loD t5

*Solo se progmrna hoÉrio los sábados en los PE de E¡¡señanz¿ Abierta, a distátcia y Ce¡rtrcs de Idiom¿s

Pf, RfIL ACADÉMICO PROFESIONAL:

1 . BIOQUIMICA

foúnación acádémicá discipli¡aria preferetrteúE¡te con Postgmdo en relación co¡¡ la experiercia educativa.

2 - COMIRCIO INTERNACIONA.L Y MERCADOS GLOBATES

Licenciado en Negocios Intemacionales, I-icenciado etr Mercadotecnia o aflnes del áreá de negocios, prcferenlemente cori postgrado en el área.

3 . ENFERMEDADES INFECCIOSAS DE ANIMALES

4 . FITOSANIDAD

5 . INTRODUCCION A LOS SISTEMA§ DE PRODUCCION,{GROPECUABIA

Ciericias affn. I
2
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6 . MATEMATICAS

Crrado de lice&ciatu¡a e¡r N,Iatemáic&s o en cualquier área de la Ingeoie¡fa, o careras afiries; p¡efereÍterDer¡te coo posgmdo.

7 - MERCADOTECNIA

Licerciado en Mercadotectria o carrera profesional affn, al á¡ea ecoüómicá administrativa. fteferetrtemeote co¡ estudios de posgrado.

E . NORMALIZACION E INSPECCION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

9 - NUTRICION Y ALIMENTACION AI\'IMAL

IO . ORGANIZA.CION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS

11 _ PRODUCCIóN ORG,ÁMCA

12 - PRODUCCION Y MANEJO DE FORRAJES

en cursos de forr¡ación pedagógica y disciplinar, además de tetre¡, preferentemente, expeaiercia doceote eo el dvel superior y profesional de por lo menos dos años.

13 . REPRODUCCION ANIMAL

Médico Veteri¡á¡io Zootecnist¿, Itrgedero Agrótromo Zootecnista- Biotecaólogo cotr experietrcia probada en el áreá.

14 . SALUD Y BIENESTAR ANIMAL

Cie¡cia Animal.

15. CON§ERVACION DE SUELOS Y AGUA

experieücia profesional de dos años eo el área. Haber paficipsd eo cursos pedagógicos y de formación disciplinar.

3

r-1"'-"' l"rt

I i[r ¿lli
JF4{'

\
«--



t
I
t
i;

Folio: C202101-0010

BA§ES GENERALES

el tema, será¡ determitrados por el Consejo Técnico u órgaro Equivaleste de la etrtidad académica respectiv¿.

requeridas. Su co¡rsulta es itrdispeosable y se encuentra disponible en la siguiente direcciótr electrónica: www.uv.rx/secretariaacademica.

pod¡¡ln participar coÍro interesados-aspira¡rtesl

a) I¿s persoras Ísicas señaladas en el arlculo 20 de la l-ey Orgánica de esta Universidad.
b) Toda persona que desernpefe un empleD, cargo o comisiór coo atribuciones de ri¿¡do o ¡na¡ejeo o apliquen recursos económicos en la Universidad Veracruzára.

c) I-os iltegranres del Consejo Técnico u Órgato Eqüvaleúte de la entidad académica c.nvocante.
d) Quien haya padicipado etr la defi cióa o validación del perfil académico-prrofesional e¡ la entidad académica colrocante y exista consta¡rcia de ello.

E¡ el caso de las autoridades personales del Co[sejo Téctrico, deberáo absleoerse de participar en el presente proceso etr la e¡tidad académica donde <rupen
un carSo o funciéo directva, pudiendo hacerlo en üna e idad académica disü¡ta a la que dirige, siempre y cuando ro exista conflicto de i¡teés.

Universid¿d Verac¡uza¡a.

aplicable.

*
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tenieúdo el deber, particularmente de:

a) Cercioi¿rse de que la prcsetrte convocatoria tenga la rnayor publioidad posible en su Elüdad Académica.

razón po¡ la que tro se admite el (los) docuriretrto(s), el cual forrnará pa¡te del expediente.
Realizar con liempo y co¡ la n'¡ás eficiente for[¡alidad los aatos que deben efectua¡se con motivo de la presente publicación de convocatoria; lal es el caso por ejemplo, de la
fundamcotada y

Pe¡sonal Académico. e¡tre otms.

Reglamento de Responsabilidades Admitistrativas en lo aplicable.

asPiratrles que eÍ geoeral no cumpla¡¡ con los térñilos de la preseote convocaloda, con el mismo efeclo, esto cs, como si no hubiera(d) pariicipado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIóN
El inleresado debeftí entregar:

l. Iiscrito de solicitud de paticipacióo en e1 examen de oposicióD, motivo de la presente coovocatoria
?- Una ide iñcáción oñcial: Credencial para votar (ele.tor), paMporie o d.rcufflefio migratorio.
3. l-a docur¡€¡taciótr que aciedite cl pe¡fil académico-profesiooal cor¡vocado:

a.- 'fftulo profesioul de liceociatura.
b.- G¡ado acalémico de posgrado, acreditado cotr el tltulo
corespo¡diente. c.- Documenlo(s) que ac¡edite(n) la experietcia
reqüe¡ida.

4. Pam el c¿so del Área Básica, presentar docu¡reúo que acredite la habilitación pa¡a impdtir la experieücia edüc¿tiva.

I
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Oposíción para ocupar ña pl1za voante o de nuekt cteaciók cono docente de asignafura, al titular o seqetario de entidad en la que se convoca la pláza.

lntemacio¡ales o en su c¿so, con la Drecciótr del Área Básica para que se le oriente y atieoda.

DESARROLITO DEL PROCESo

ACREDITACIóN Df,,L PERFIL ACADÉMICGROFESTONAL
CONVOCADO Y DOCUMENTACIóN

julio de 2020, en un horarlo de (D.00 s 15.00 horos.
B. El lu8ár pam la entrega de toda la documenlación, será el espacio ffsico que ocupe la ürección o er su caso la Seoetarla de la entidad convocante.

interesado del docume{to coÍespoDdieúte que acredile el cumplimiento de los requisitos de panicipaciór¡ eeñalados en la preseote cotrvocaloria.

Frticipació¡, el iñeresado será conside¡ado aspira¡rte para los fines de esta convocatoria

II) PROCEDIMIENTO

sqsión del Consejo Técnico u ó¡gano Equivalente para:

1. I)e§igmr el jumdo correspoÍdie¡te en los téminos de lo que dispone la Base GeoeÉl Te¡cera de esta Coovocatoria y los a¡tlculos 54 y 55 del Estátdo del Peñonal
Académico.

2. Elegi¡ el tema para la demost¡ación práctica de conocimientos.

3. Definir las ca¡actelsticas de la demostración práctica de cotrocimientos.

l-o a¡te¡ior co¡fo¡me al affculo 6l del Estatüto del Pe¡son¿l Académico de e.sta Udversidad.

esfudios reque¡ido p6ra la pliza coavocada.

Académica corespondieote, el acta de la sesió¡ para la validación co[espondiente, misr¡a que será eu un igual térmioo-
D. Validada la ittegración de los miemb¡os del Jurado, el tilula¡ de la ertidad académica conv(rante, prxederá al

T)
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1. Respecto al JuÉdo:

I . 1 Edregarles uoa copia del acta del C-onsejo Técnico u órgano liquivale¡te, dolde conste su designaciótr, tema y las caractelsticás de la demostmciór¡ práctica de
conocimientos.

1.2 InfoBnales por escdto del lugar: fecha y hora de 1as dos fases del examen de oposicióo.
1.3 Entregarles la docume¡rtación de los aspirantes, asl como los i¡strume¡tos para el exame¡r de oposiciótr como están señalados e¡r Ia Gufa a¡tes mencioriada.

2. Re,specto al (los) aspiraate (es):

del Estatuto del Persooal Académico, la fecha de aquella, el lugar y el horario.
2.2 Infomar el oombre de los iútegraÍes del Jurado y el tefia, ñismo que se desarrollará por escrito.
2.3 Inforrrarles de las caractefsticas de la demostración práctica y el tiempo dispodble pa¡a 1a presentación e¡ la disertación oral

rrr) EXAMEN DE oposrcróu

práctica de conocimientos, ¡espectivaürente.

dicb¿ entidad.

Téc¡ico u órga¡o Equivalente.

Elr a¡¡s de la tm¡spareúcia, esta fase del proceso deberá ser pública y tener coftro evidencia, etr la rnedida de lo posibte, la videograbación de ta sesión-

l¿ f¿se demostrstiva es fu¡dar¡enlal, por lo que si el aspira.ote üo se preselta queda si¡ efecto su palicipaciótr.

I . El aspirante deb€rá cubrir el pedil académico que se irdicá eo ," ,.*".," illlllt'

25 del Estatuto det Perconal Académico será reubicado eo Ia rnisrla, la cual pasará a fom¡at parte de su carga.

oblener un resultado favorable etr el exame& la asiSnatula o experiencia educaüva, le será asigmda psra complementa¡ Bu carga.

2;t y 25 del Estatuto del Persotal Académico. N"o se asigoará¡ las asignatura.s o experiencias educ¿tivas obtenidas que coút¡avengatr lo citado en dichos añfculos.

i
i

g/



d.:..

Folio: C202l0l-fl)10

1

educativas adicionales.

7. El aspi¡ante que desee parficipar e¡ el coricurso deberá elegir las secciones cuyo hora o rio se traslape.

8. El gaoador del exarnen de opo,sición de la asi$¡atua o experietrcia educaliva convocada, se sujetará a los horarios establecidos en la p¡esente cotrvocatoria.

previo análisis de las oecesidades de los Programas Educativos.

12. Al gamdor de las experiercias educatiyas del sistenra de eriseña¡z¿ abiefa Do se le cubrirá¡l viáticos.

a través de la Dre.ción Geoeral de Área Académica correspondieote, la DireccióD Geneml de Relacio¡es Iotemaciotrales o en su c¿so por la Direccióo del Area Básica.

14. I-á Fonroción y peünateocia quedan sujetas a lo establecido e¡ la legistació¡r u¡iversitaria

el Sanador del examen qüede sifl éste dura e el periodo, será reubi@do en otra experiencia educativa en la que ro sea necesario cubnr este requisito.

"Lis de Veracruz: Arte, CieÁcia, Luz"
Acayucan, Ver., a l7 de julio de 2020

¡fi2u- /,--
Dra. MáíMáEiEIé¡á Hcmáiñz ak¡con

Secretaria Académic¡

F. Tapia Spinoso

Adúhlstmclón Flnsnzos

Director General del Ares Académica
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